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PA R TE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MMv el B e y  y la R e in a  Regente 
(Q. I), Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

' MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á lo solicitado par el Mariscal de Campo 

D. Gregorio Jiménez y García, y en atención al mal 
estado de su salud; 

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so X ll l? /y  como Reina  Regente del Reino, 

V oíigoen  disponer que cese en el cargo de Segundo 
Cal|9;>4e*la Capitanía g'eñefal de Aragón, Gobernador 
militar de la provincia y  plaza de Zaragoza; quedando 
satisfecha’ del celo,inteligencia- y  lealtad con que lo lia 
desempeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios. 

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocien
tos ochenta y nueve. 

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra. ,,..u .....

J o s é  CfalHa«l6SM-0 .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segumdo Cabo de la Capitanía 
general de Aragón, Gobernador militar de la provincia 
y  plaza de Zaragoza, al Mariscal de Campo D. Emilio 
Molíns y Lemaur. , -  X

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve. -AS

MARÍA CRISTINA
E lM inistro  ri'é lá* Guerra,,

J o s é  'CfiftSftsoiailSa. . . . . . .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, 

Yengo en nombrar Comandante general de somate
nes de Cataluña al Brigadier D; Félix Camprubí y Es
cudero, actual Jefe de brigada del mismo distrito. 

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocien
tos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA
Et.Mijpistro ele la Guerra,

■ J o ^ c  C S a a l a  .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Lucena, provincia de Córdoba: 

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878; 

En nombre [de mi Agusto Hijo el Re y  D. Anfon- 
só XIII, y  como Reina  Regente dél Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
El domingo 3 del próximo mes de Febrero se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Lucena, provincia de Córdoba. 

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Utaias y  C ap d ep ésa .

 MINISTERIO DE FOMENTO

-REAL ORDEN

limo. Sr.: En virtud de concurso y de propuesta del 
Consejo de Instrucción pública; S. M. la Rein a  Regente, 
en nombre de su Augusto HijoD. Alfonso XIII(Q.D. G.), 
se ha servido trasladar á la cátedra de Materia farma
céutica vegetal de la Universidad de Barcelona á Don 
Esteban Quet y  Puigvert, que en la actualidad desem
péñala misma: cátedra en la Universidad de Santiago, 
debiendo continuar percibiendo el mismo sueldo que 
hoy disfruta. 1 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios gmarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1888.

: * j  x i q u e n a  ..

Sr. Director general dé Instrucción pública.

- Méritos y servicios de D. Estelan Quet.,

Doctor en Farmacia con nota de Sobresaliente en 7 de Di
ciembre de 1860.

Catedrático numerario, por oposición, de Materia farma
céutica vegetal de la Universidad de Santiago en 12 de Di
ciembre de 1863.

Catedrático de ascenso desde 21 de Diciembre de 1881.
Decano do la Facultad de Farmacia de Santiago desde 6 

de Marzo de 1883.
Ha publicado el tomo IV de una obra intitulada Fitología 

médica.
Es autor de varios artículos científicos y filosóficos, uno 

de ellos referente á la conferencia agrícola, referente á los eu- 
caliptus y á la importancia y enfermedad de los castaños.

En la obra de botánica/Vora Eurogac terrarmnque adjaccn- 
tiurn, publicada por el eminente botánico Mr. Gandoger, se 
consigna un testimonio de alta consideración, dedicando al 
Sr. Quet el género quetia, con otrasvarias especies.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contenciosa Administrativo.

SECRETARIA . • ú

En el pleito promovido por el representante de la Admi
nistración general contra las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Hacienda en 10 de Julio de 1878, 9 de Enero de 
1879 y 30 de Marzo de 1880 sobre clasificación de D. Cipriano 
del Mazo, D. Tomás San Juan y D. José Yáñez, este Tribunal 
ha acordado en providencia de 12 del pasado Diciembre se 
cite y emplace á los herederos de D. Tomás San Juan para 
que en el término de quince días, contados desde la publica
ción del presente edicto, comparezcan á defender sus derechos 
por medio de Procurador ó Abogado que les represénte.

Madrid 8 de Enero de 1839. =E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado Juan María del Rivero..

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política de A sia , Africa y Oceanía.
El Embajador de Italia en esta Corte participa á este Mi

nisterio que el Comandante del buque Dogodi ha establecido 
el bloqueo de la costa oriental de la Sultanía de Zanzíbar, en
tre el Cabo Delgado y Viteo, incluyendo las islas Mafia y 
Zamu y las pequeñas próximas á dicha costa entre los 2o 10' y 
10° 28' de latitud Sur.

El bloque no tiene, sin embargo, más objeto que impedir 
la introducción de material de guerra y el comercio de escla
vos, y comenzó el día 5 de Diciembre ultimo.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y de las 
personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Autorizada esta Subsecretaría para contratar en pública 

subasta por cuatro años el suministro de víveres páralos con
finados en los establecimieritos penales de San Agustín y San 
Miguel de los Reyes de Valencia y sus enfermerías, se anun
cia al publico que la licitación tendrá lugar si multa aumente 
en este Ministerio y en el local que designe el limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia territorial de Valencia, el día 12 de Fe
brero próximo, á. las dos de bt tarde, con arreglo ai pliego de 
condiciones que á contia nación sé inserta.

Para conócimiento de los licitadores se hace saber que el 
penal de San Agustín tiene 601 plazas y el de San Miguel de 
los Reyes 2.045, debiendo dar principio el suministro en am
bos penales el día 1.° de Abril próximo venidero.

PLIEGO m CONDICIONES

Condiciones generales para Id subasta.

1.a El suministro de víveres páralos pénales de San Agus
tín y San Miguel de los Reyes de Valencia y sus enfermerías 
se contratarán en pública subasta, y la duración de este con
trato será de cuatro años, contados desde el día en que dé 
principio el servicio.

2.a La subasta se verificará  ̂simultáneamente en Madrid en 
el edificio que ocupa el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Valencia, en el local que designe el Presidente de la Audien
cia territorial, bajo la presidencia, en Madrid, del limo. Señor 
Subsecretario de este Ministerio ó la persona en quien delegue 
ai efecto, asisú -ndo doe Vocales de la Junta Superior de Pri
siones, el Jefe de la Sección, el del Negociado respectivo y No
tario público, á la hora que se señale en el oportuno anuncio.; 
y en Valencia, nóte i* Junta local de Prisiones, presidida p o r . 
ei limo. Sr. Presidente de aquella Audiencia territorial ó per
sona en quien delegue, asistida .animismo de Notario público.

■3.a fíi precio mñximo que la Administración ha de abo
nar por la ración de ca ia penado será el de 43 céntimos de 
peseta.

4.a Para tomar parte en bi subasta se necesita haber depo
sitado en la Cija general de Depósito?, ó en lina de sus sú- 
cursales, la canñdad de 10.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a Ea el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, uurnerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones redactarán ajustándose &1 modelo 
que se in-erta á continuación, entendiéado-e que de no ser así 
serán reebazMps, y habrán de presentarse precisamente por 
los autores de las uiLmas, ó un representante legal, en pliego 
cerrado, nu- eoni.cndrá además la céduk. personal del propo
nente j  la carta de [jago que acredite haber constituido ei de- 
pósi o á que se refiere ln condición 4 y se extenderán en 
papel det í*e‘ ¡o 11.®

Cuando la preposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

7.a Tola proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitad o r que la haya presentado. !

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, n,o se podrá recibir ninguna más, ni 
retirar las presentías.

9.a A. continuación mandará el Presidente leer es te pliego 
de condiciones,, si ios licitadores no lo renunciasen, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente adjudicará provisionalmen e el remate al autor de la proposición más ventajosa, ó sea ía que más rebaja haga en el preció de la ración, siempre que no exceda al fijado como máximo por la Superioridad.
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11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se 

abrirá en el acto por quince minutos una licitación oral entre 
los autores de ellas ó sus representantes legítimos, adjudi
cándose provisionalmente el servicio al que hiciese más re
baja; pero si transcurridos los quince minutos no se obtuviese 
mejora alguna, la. adjudicación provisional recaerá en el autor 
de la que se hubiese presentado primero de las admitidas á hi 
puja.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente, y la elevará sin 
pérdida de tiempo al Excino. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á 
los licitadores las cartas de pago de los depósitos, á excepción 
de la que corresponda á la proposición en que haya recaído 
la adjudicación provisional, la cual retendrá para los efectos 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obiígado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al remata ite para que en el término de diez días 
otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se entre
garán en la Subsecretaría de este Ministerio cinco copias, en 
la forma siguiente: una auténtica, librada eh el papel sellado 
correspondiente, para unirla al expediente de su referencia; 
un testimonio literal déla citada copia, de escritura para cada 
uno de los presidios, j> dos testimonio# iguales, para acompa
ñarlos á los primeros libramientos que. se expidan á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura, copia, testimonios, derechos que 
devenguen los Notarios que asistan á las subastas y la pu
blicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu 
la# precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1 .a El precio de cada ración será igual para los sanos que 

para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina, que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, i a cual se abonará por 
separado, á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan de peso de 0 650 kilogramos y 0‘4()0 kilo
gramos de lena seca, ó bien en su lugar 0:115 de carbón dia
riamente.

Por cada cien plazas, 12 cabezas de ajos, 1‘151 kilogramos 
de sal y 0‘460 kilogramos de pimentón.

También suministrará diariamente por cada confinado las 
especies y cantidades siguientes:

Los lunes, miércoles, jueves, sábados y domingos, OTQO 
kilogramos de garbanzos, 0C300 de patatas, 0‘060 de judías 
blancas arcas, 0 050 de carne y 0C020 de tocino.

. Los martes y viernes, 0‘300 kilogramos de patatas, 0‘150 
de-arroz, 0‘030 de tocino y 0‘075 de bacalao.

También será obligación del contratista mantener diaria
mente con 0*115 kilogramos de aceite, ó en su lugar 0‘140 k i
logramos de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según 
lo consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ran
chos, siendo árbitra la Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia para resolver las dificultades que por éste o cual- 

uier otro concepto pudieran originarse en la interpretación 
e esta cláusula.
3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer

mos y el combustible necesario para su preparación en los tér
minos que prescribe el reglamento de enfermerías de los presi
dios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que- haga 
el Facultativo, comprendiendo también las leches que necesi
ten los enfermos.

4.a La sopa matutina,, de que se trata eu la condición 1.a, 
se compondrá de2‘301 kilogramos de pan, 0 231 de aceite, 0C0'V7 
de pimentón. O D lbdesaly descabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de e*ta sopa se suministrará 2‘301 kilogra
mos de leña seca, ó en b ¡ lugar Q‘576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados que 
se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les concede 
en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0 650 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la, se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran faci
lidad, los jugos salivares. En su confección no podrá emplear
se harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el agua y 
la sal y el fermento procedente de la mLma masa en la canti
dad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla; entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos averia
dos ó partidos, ó de distinta calidad que los que constituyen 
la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, en
teros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pelícu
las externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, y el 
peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, perfec
tamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un hec
tolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente Becas, 
y al tomar en la mano un puñado y comprimirlas deben escu
rrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro será 
de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que en el tiempo máximo de dos ho
ras y media resulten perfectamente cocidas y suaves, hacien
do la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y sin 
que la legumbre haya sido previamente remojada ni sometida 
á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y  pbr esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue 
ña# condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbona

to sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Subsecretaría de Gracia y Justicia recla
mará el oportuno informe de la Junta local de Prisiones, jun
tamente con la de Sanidad (provincial ó municipal), que pro
cederán al análisis de las agua# usuales y utilizables en el 
pueblo ó ciudad, justificando la necesidad de emplear el car
bonato, y el uso habitual de esta sustancia por los vecinos y 
residentes en la población, proponiendo la cantidad que como 
máximum pueda emplearse por cada litro de agua. La Subse
cretaría, aceptando los informes recibidos ó procediendo al 
análisis de las aguas, y oyendo los informes que crea conve
nientes en cuanto á la influencia que pueda tener el uso de 
la expresada sustancia sobre la salud de los confinados, resol
verá en definitiva, autorizando ó no su empleo y determinan
do las proporciones dentro de las que debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin que 
pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumeo, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de ha
ber sido dañadas por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis- 
tente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas sen
sible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos ó 
decolorados; será procedente de reses sacrificadas en los ma
taderos públicos el día antes de ser consumida, debiendo 
conservar.- e por cuenta del contratista en sitio apropiado para 
que no pueda presentar tufo ni condición alguna de averías; 
podrá ser de vaca ó de carnero, según la preferencia del con
sumo en la localidad, á no ser que la Junta local designe 
desde luego la que ha de suministrarse, pero excluyéndose 
siempre la de oveja. En todo caso, las resesúe presentarán en
teras, completas y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas 
que las que quedan adheridas ála canal, después de extraer el 
vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá pre
sentando por riguroso turno los cuartos traseros y delanteros 
de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; su 
espesor medio será de cuatro á ocho centímetros. Será proce
dente del país, con exclusión del extranjero; deberá ser con
servado en sal común y sin otra sustancia alguna.

La Junta local reconocerá con asiduidad tanto el tocino 
eomo la carne, rechazándolos desde luego cuando presenten 
indicios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes 
de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que puedan 
perjudicarla salud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color más ó menos blanco, bien seco, y la piel del dorso per
fectamente adherida y resistente, sin desprenderse al ser fro
tada con el dedo, y sin que las aletas cedan ála tracción, fá
cilmente^ pues en otro caso indica el principio de la descom
posición.

16. La Jauta local, bien por iniciativa propia, bien im
pulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de 
tos confinados, hará reconocer por peritos, que nombrará la 
misma, y por el Facultativo del establecimiento, á presencia 
del contratista, ó su representante, los víveres y especies que 
se crea no reúnen las condiciones exigidas en las cláusulas 
anteriores.

En el caso qoe declaren los peritos que dichos artículos 
son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los decla
rasen inadmisibles, por ser de calidad inferior á lo estipulado, 
ó estar sucios ó avenados, la Junta ordenará al contratista 
que presente otros de la misma clase que los desechados y 
la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo- plazo que se 
le señale, comprándolos á su costa, si no lo verificase, y obli
gándole al pago de los derechos periciales y gastos de recono
cimiento, dando cuenta á la Subsecretaría, la cual apercibirá 
al contratista, imponiéndole una multa, si lo creyese proce
dente, según la gravedad del ca30, que no bajará de 100 pe
setas. ni podrá exceder de 500.

17. Si el contratista no se conformase con el parecer de 
los peritos, puede pedir en el acto un segundo reconocimien
to, designando por su parte igual número de peritos que haya 
nombrado la Junta, y todos reunidos practicarán un nuevo 
reconocimiento; y en caso de discordia, la Junta nombrará un 
nuevo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán por mayo
ría de votos su opiuión sobre los artículos desechados.

En todo acto de reconocimiento se levantará acta que fir
marán todos los asistentes, la cual se remitirá á esta Subse
cretaría para en su vista resolver lo que proceda.

18. Si los artículos desechados lo fuesen por hallarse adul
terados, se dará cuenta ála Subsecretaría del Ministerio, la 
cual podrá desde luego, si lo creyese conveniente, proponer la 
rescisión del contrato, con pérdida total de la fianza, oyéndose 
en este caso el parecer de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos por el contratista fuesen también 
declarados inadmisibles, se comprarán desde luego por la 
Junta y á costa del asentista en igual cantidad á la que debía 
reponerse, dando cuenta á la Subsecretaría, que podrá propo
ner la rescisión del contrato con pérdida total de la fianza, 
oyéndose asimismo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. También queda facultada la Subsecre
taría para, adoptar idéntica determinación cuando el contra
tista reincida en la falta de entregar, después de apercibido, 
artículos de calidad inferior á la convenida.

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, siempre de 
acuerdo con el contratista. Sin embargo, en los meses en que 
escasée la patata hasta el extremo que le sea imponible al 
contratista reunir la cantidad necesaria para el suministro, la 
Subsecretaría podrá autorizar la sustitución del mencionado 
tubérculo por 0 075 kilogramos de garbanzos, previa instancia 
del asentista, que será informada por la Junta local de Prisio
nes y todas las demás noticias que j uzgue procedentes este 
Centro.

20. El contratista suministrará diariamente, tanto á los 
presidios como á los destacamentos que tengan ocupados 
fuera de ios mismos, por pedido que se hará en papeleta in
tervenida por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no 
le será abonada ninguna de las raciones.

21. Las raciones se entregarán dentro de los presidios y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten cuando 
menos de 50 plazas, y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros de Jos presidios.

22. Estará también obligado el contratista á suministrar 
á los presidios, sin aumento alguno de precio, aunque se tras
laden á otro punto, siempre que permanezcan en la misma 
provincia.

Si se trasladase alguno de dichos presidios á otra provin

cia, podrá el contratista seguir suministrándole por el mismo 
precio, si así conviniere á sus intereses y á los de la Admi
nistración, sin que en el caso de no continuar el servicio pue
da pedir indemnización de ninguna clase.

Si se suprimiese alguno de estos presidios, se tendrá por 
terminado el contrato, sin que tenga otro derecho el asentis
ta que el de pedir el pago completo de las raciones que hu
biese suministrado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en 
cada presidio y destacamento que reúna las condiciones exi
gidas en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el sumi
nistro del mismo durante quince días, bien acondicionado á 
satisfacción de la Junta lo ca l, á cuyo efecto se le fa c e 
tará un local para almacén dentro del presidio, si fuese posi
ble, que habilitará y preparará á su costa; si no hubiese local 
para almacén dentro del presidio, será obligación del contra
tista proporcionarse uno, situado de manera que pueda ha
cerse con seguridad el suministro, sin que por la distancia ni 
otra razón haya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministro de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
tes al en que se firme la escritura de contrato.

24. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviera dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente condición, será resarcido 
de la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiera 
ocasionado, previo el oportuno expediente, en que se haga cons
tar esta pérdida y su importe, y siempre por Real decreto.

25. El importe de las raciones que suministre el contratis
ta le será satisfecho mensual mente, según cuenta aprobada, 
en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liqui
dación formada por la Junta local de Prisiones, y en su nom
bre por el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 
de cada mes una relación del suministro verificado en el ante
rior, documentada con las papeletas de pedidos de que trata 
la condición 20, las cuales, con las revistas del mes á que se re
fiere, se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta co
rrespondiente, consignando la conformidad del contratista* 
para que en su virtud expida la Ordenación de pagos k  opor
tuna orden de libramiento.

26. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un mes, 
durantelos cuatro siguientes tendrá derecho ádemandar lares- 
cisión del contrato ante la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia ó quien le suceda legalmente en el conoci
miento de la subasta y sus incidencias, cuya demanda deberá 
resolverse dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día en que se presente en la Subsecretaría; pero continuará 
suministrando, sin derecho á indemnización de ninguna clase 
ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su contrata, 
hasta el día en que se encargue, el nuevo contratista, cuya. 
fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la rescisión.

27. Kn el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista, sumi
nistrar á los presidios, luego que por la Subsecretaría se de
clarase la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la 
Administración, subrogándose en el contratista el cual no po
drá reclamar cantidad alguna mientras duren tales circuns
tancias y deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de los ar
tículos de suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies sumdnistrables, durante tres meses consecutivos una 
mitad más del que tuviese en el mes en que se haya verificado* 
el remate, para lo que servirán únicamente de comprobantes 
los estados mensuales que la Dirección de Agricultura publi
ca en la G x c e t a , se abonará al contratista, previa autorización 
del Gobierno de S. M., después de oír al Consejo de Estado, 
el aumento de una cuarta parte del precio establecido en el 
contrato para cada ración y del fija i o para la sopa matutina, 
cuyo abono tendrá lugar por trimestres vencidos, á contar 
desde el primer mes en que se compruebe la subida fiel pre
cio. Cuando ésta exceda también durante tres meses conse
cutivos de las tres cuartas partes, ó sea de uü 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abona
rá al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y , por último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos dél duplo del que tuviese 
en el mes en que se verificó el remate, el abono al contratista 
será también bajo las bases y prescripciones indicadas ante
riormente de una mitad, ó sea de un 56 por 100, sobre el precio 
fijado por ración en su contrato.

Después, de este aumento, y cualquiera que sea el qm  
sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á 
mayor indemnización .

28. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Sub
secretaría de este Ministerio; entendiéndose que no se propon
drá á la Superioridad la aprobación definitiva de la cesión ín
terin no se verifique ésta por escritura pública, de la que se 
entregarán cinco copias, como queda prevenido para la escri
tura de contrato.

29. Si el contratista no cumpliere sus compromisos, incu
rriendo en las faltas prescritas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Subsecretaría queda facultada para proponer la 
rescisión del mismo en los términos que se citan en la condi
ción 18, y el contratista queda obligado á indemnizar los per
juicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Adminis
tración.

30. El asentista consignará como fianza para el cumplí* 
miento de su contrato:

1.° Diez mil pesetas en metálico ó su equivalente en valo
res del Estado.

2.° Los efectos que constituyen el repuesto de víveres para 
el suministro de quince días en cada penal á que se refiere la 
condición 23.

Y 3.° Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula tendrán de población los referidos presidios, según 
se manifestará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
días, en los puntos que se determinan en la citada condi
ción 23; y la de las expresadas cantidades, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales á disposición de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia ó quien le suceda 
en sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efec
tos de la Deuda del Estado por el valor que deban ser admiti
dos con sujeción á las disposiciones vigentes.

31. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contribu
ciones y demás impuestos que haya establecidos ó se estable
cieren en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir in
demnización de ninguna clase, ni alteración en el precio con
venido, ni rescisión del contrato.

32. Todos los casos no previstos en el pliego se resolverán 
por la Subsecretaría ó por el Ministerio, de acuerdo con las< 
disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
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Modelo de proposición.

D. N. N  , vecino de , y domiciliado en    en
terado  del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del d ía   núm ero    según el cual se contra
t a  por cuatro años el* su ministro de víveres para los presidios 
de San A gustín y San Miguel de Valencia y sus enfermerías, 
y  conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á verificar dicho sum inistro al precio 
de. . - (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida
Í>or cada ración, expresada en céntimos y fracciones decima- 
es de céntimo, en la siguiente forma:.......... céntimos de pe

seta y  milésimas de céntimo de peseta).
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 5 de Enero de 1889.=E1 Subsecretario, Ferm ín 
Galbetón. 8—S

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e ra l de l a  D euda p ú b lica .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la suprim ida Dirección de la Caja de Depósitos en 2 de 
Julio de 1863, con los números 25.071 de entrada y 12.047 
de registro, del concepto de voluntario por valor de pesetas 
nom inales í.093'75 en efectos, constituido por Doña Manuela 
Calderón y Collantes, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección general, calle de 
Torija* núm. 14; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Dia
rio  y Boletín oficiales de esta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en ei art. 24 del reglamento.

Madrid 8 de Enero de 1 8 8 9 .= El Director general, Emilio 
S. Pastor. X —1015

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g e n e ra l de O b ras p ú b licas .
En v irtud  de lo dispuesto por Eeal orden de 25 de Octubre 

últim o, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
ú  89 de la carretera de Villac-astín á Vigo, provincia de Sala
m anca, cuyo presupuesto es de 27.970 pesetas y 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, 
y  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte én la subasta será dé 280 pesetas 
en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
e s tá  asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que . resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas,

Madrid 26 de Diciembre de1888.=E 1 Director general, 
.Arias de.M iranda.'

Modelo de proposición.
D. N> Ni, vecino de    según cédula personal n ú m  >,

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de V illacastín á 
Vigo, provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su 
cargo in construcción de h s  mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en  pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
á  89 de la carretera de Salamanca al muelle de la Fregeneda, 
provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 24.373 pese
ta s  y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, eoifdiciones y pla
nos- correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en 
la s  Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
-en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.
. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un  sorteo en tre las mismas.
Madrid 26 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 

Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Salamanca al 
muelle de la Fregeneda, provincia de Salam anca, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se express determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
á 89 del camino habilitado de Ciudad Rodrigo al puente de 
Vado Carros, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es 
de 10.512 pesetas y 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Diciembre de 1888.=E1 Director general, 
A rias de Miranda.

Modelo de proposición.
D .N .N ., vecino í’e. . . . según cédula personal num  _

enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . .  . ú l 
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en púbuo^ subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 del camino habilitado de Ciudad 
Rodrigo al puente de Vado Carros, provincia de Salamanca, 
s compromete & tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponenté á la  ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dsl proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Salamanca á la Alberguería, provin
cia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 26.370 pesetas y 54 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Salamanca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Diciembre de 1888.—El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   , según cédula personal n ú m . . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Diciembre ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Salamanca á la 
Alberguería, provincia de Salamanca, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviem
bre últim o, esta Dirección general ha señalado] el día 16 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, ¡para la adju

dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Adanero á Gijón provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto es de 19.756 pesetas y 3 ¡. céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Diciembre de 1888.=El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e     según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fec ha . , . . .  d e  ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 18^8 á 89 de la carretera de Adanero á Gi
jón, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 

róximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju- 
icación en pública subasta de los acopios para conservación 

en 1888 á 89 de la carretera de Torrelavega á Oviedo, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 50.250 pesetas y 51 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarsepreviainente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 510 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Diciembre de 1888. — El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopó ,-g para con
servación en 1888 á 89 de Ja carretera de Torrelavega á Oviedo, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda, aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) *

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes Febrero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Ponferrada á la Espina, provincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto es de 39.723 pesetas y 13 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el día 11 de Febrero próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tom ar parte en la subasta será de 400 pesetas en 
m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Diciembre de 1888* =  E l D irector general» 
Arias de Miranda.
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Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . , según cédula personal n ú m . . . . . .enterado del anuncio publicado con fecha  de  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de R s obras de acopios para conservación on 1388 á 89 de la carretera de Ponferrada á la Espina, provincia de Oviedo, se compromete s tornar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los '  expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en oue no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente j i  la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarcie, p a ra la  adjudicación en publica subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Villalba á Oviedo, sección de Oviedo á la Espina, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto es 
de 31.017 pesetas y 93 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al -adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte eo la subasta será de 320 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las. respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del'"modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.Madrid 26 de Diciembre de 1888. =  El Director general. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , según cédula personal n ú m .. ,enterado del anuncio publicado con fecha de—  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta do las obras de acopios para con servación en lt8 8  á 89 de la carretera de Tilla-Iba á Oviedo, sección de Oviedo á la Espina, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 

la cantidad de  ___(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente jí la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Villalba á Oviedo, sección de la Espina á la Yega de Ribadeo, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto es de'20.551 pesetas y 65 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía  para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Diciembre de 1888. —El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal n ú m .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fe c h a   d e ........último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Yillalba á Oviedo, sección de la Espina á la Yega de Eibadeo, provincia de Oviedo, se compromete á tomar a su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación - en 1888 á 89 de la carretera de Lugones á Avilés, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto es de 11.918 pesetas y 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Diciembre de 1888.= El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ... . . ,enterado del anuncio publicado con fecha de ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Lugones á Avilés, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Ribadesella á Cañero, sección de Avilés al Pito, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto es 
de 13.724 pesetas y 10 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de. la..fech A hasta el 11 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán eu pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguates, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , según cédula personal núrn; . . . . ,enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . . .  d e . . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para con servación en 1888 á 89 de la carretera de Ribadesella á Genero, sección de Avilés al Pito, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo ia construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 

por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Ribadesella á C añero, sección de Ribadesella á Gijón, provincia de Oviedo, [cuyo presupuesto 
es de 20.363 pesetas y 50 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la, Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero p róx imo, y en las Secciones de Fom ento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo*, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Diciembre de 1888. =  El Director general, Arias de Miranda.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ., . .enterado del anuncio publicado con fech a .. . . .  d e .  últim oy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para con

servación en 1888 á 89 de la carretera de Ribadesella á Cañero, sección de Ribadesella á Gijón provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y ñañam ente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 de[ próximo mes de Febrero, á la una de la tarde , para la adjudicación en públiea subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Campo de Caso á Oviedo, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 13.895 pesetas y 4*> céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de’la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al-ad jun to  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en da subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida. instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Diciembre de 1888, =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo d,e proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ; . . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha d e .  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Campo de Caso á Oviedo, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. ¿ . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente. )

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviembre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta, de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Yalladolid á Santander, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 24.456 pesetas y 13 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obrás públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  el 11 de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de tocios los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 250 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid ‘<6 de Diciembre de 1888.= El Director general, Arias de Miranda Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .. . . , ,enterado del anuncio publicado con fech a . de. v. . úl t i mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación eo 1888 á 89 de la carreteta de Yalladolid á Santander, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargóla construcción de las mismas, con estricta sujeción á los'expresádos requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)

En Virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviembre últim o, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Burgos á Peñacastillo, provin
cia de Santander, cuyo presupuesto es de 25.324 pesetas y 73 céntimos. Y
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio-de. Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11 .% arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar pa'rtp en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un -sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Diciembre, de 1888.=El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de -proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eñ pública subasta dé, las obras de acopios para 
conservación en '1888 á 89 de la carretera de Burgos á Peña- 
castillo, provincia de Santander, se compromete á tomar a su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de,...,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien'do que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te á la ejecución de la- 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 19 dé Noviem
bre último, esta Dirección general lia señalado el día 16 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Muriedas á Bilbao, provincia .de 
Santander, cuyo presupuesto es de 55.010 pesetas y 25 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección égeñeralde Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de" oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a’, arreglándese al adjuntó modeló, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 560 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que jes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la refrenda ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Diciembre de 1888. =E 1 Director general, 
Arias de Miranda.

; Modelo de proposición.
;DLN. N., vecino d o .. . . . ,  según cédula personal núm.. _ .. ,  

enterado del arniDcio publicado con fechad.. . . .  d e  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eu pública, subasta dé las obras de acó ni o* para 
conservación ?m 1888 á 89 de da C órrete  ;a de Muriedas á Bil
bao, provincia dé Santander,.se compromete á tomar á su car
go la Construcción de las mismas, -con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por.la cantidad de.

(Aquí íá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 19 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16'del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para ha adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de la estación de Torrelavega á Ovie
do, próviilcia de Santander, cuyo presupuesto es de 25,701 pe
setas y 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

«fie admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles ele oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en.los misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 26 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 

Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y^de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de la estación de Tórre
la vega á Oviedo, provincia de Santander, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 19 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Cereceda á Laredo, provincia de 
Santander, cuyo presupuesto es de 17.991 pesetas y 8 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles cíe 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las" mismas.

Madrid 26 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

,, Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm ,

enterado d él anuncio publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eñ pública subasta délas obras de scopioa para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Cereceda á Lare
do, provincia de Santander, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantío ad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita'en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 19 de Noviem
bre último, esta.Dirección general ha.señalado el día 16 del 
próximo mes de Febrero, á la uña de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera dé Palencia á Tihamayor, provin
cia de Santander, cuyo presupuesto es de 21.644 pesetas y 5b 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ls 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el iocal que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público,, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia tíe Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles dt 
la Península, en los mismos días y horas.

: Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sedado de la clase 11.a, arreglándose af adj unto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas eu 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Diciembre de 1888.=E1 Director general. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con E cha.. . . .  de ultime
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de -acopios par» con 
servación en 1888 k 89 de la carretera de Falencia á Tina- 
mayor, provincia de Santander, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción é 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de__

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lira y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Is 
que se compromete el propon ente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del oroDonente.)

U niversidad Central.
SECRETARÍA GENERAL

De conformidad con lo dispuesto por Eeales órdenes de 8 
de Septiembre de 1885 y de 14- y 28 de Noviembre de 1888, ha 
de proveerse por oposición en la Facultad de Medicina de 

I esta Universidad una plaza de Ayudante del Director de Mu

seos anatómicos, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.
Para ser admitido á la oposición se requiere:

1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos..
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Medicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
Los opositores que se hallen en este caso y obtengan pla

za, deberán adquirir el título de Licenciado antes de tomar 
posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis
tirán:

El primero en ejecutar una preparación anatómica sobre 
el cadáver, explicando después en sesión pública los órganos 
comprendidos y procedimiento empleado.

El segundo en ejecutar una preparación de gabinete, ex
plicando también en sesión publica el procedimiento em
pleado.

Ernestos dos ejercicios el opositor contestará á las pre
guntas y observaciones que respecto á la preparación tuviera 
á bien hacerle el Tribunal.

Para el desempeño de los dos ejercicios el opositor elegi
rá entre tres temas sacados á la suerte de entre el número de 
diez por cada opositor, y se le proporcionarán cuantos medios 
considere necesarios, debiendo hacer las preparaciones com
pletamente aislado, y sólo con el auxilio de dos alumnos de-i 
primer curso de Anatomía.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El aspirante que obtenga la plaza objeto de esta oposición 
no adquirirá con ella más derechos que los propios y exclusi
vos de dicho cargo.

Los que aspiren á dicha plaza extenderán sus instancias 
dirigidas al limo. Sr. Eector de esta Universidad, y las pre
sentarán acompañadas délos documentos oportunos-en el Ne
gociado primero de esta Secretaría general dentro del térmi
no de treinta días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inte
ligencia de que el período hábil para su presentación espirará 
á las cuatro de la tarde del último día señalado, quedando 
fuera del concurso las que se reciban por correo terminados^ 
dicho día y hora.

Lo que de orden del limo. Sr. Eector se anuncia para ge
neral conocimiento.

Madrid 8 de Enero de 1889. =E1 Secretario general, Leo- 
uoldo Solier.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Agricultura y Zootecnia, Derecho veterinario y 

Policía sanitaria, vacante en la Escuela especial de Veterina
ria de León. -
Los señores opositores ú esta cátedra se servirán presen

tarse en el salón de actos públicos de la Facultad de Farma
cia, calle del mismo nombre, núm. l l ,  el día 30 del presente 
mes, á las tres de la tarde, para que el Tribunal proceda al 
sorteo de las trincas, según previene el art. 12 del reglamento 
de 2 de Abril de 1875.

Según el art. 14 del mismo, los opositores que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las 
trin as, se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 8 de Enero de 1889.=E1 Presidente, Fausto Ga- 
ragarza.

MINISTERIO; DE MARINA

Dirección de H idrografía.
AVISO .A. LOS

Núm. 162.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Caollh «le IFÍ3fi!sm<¡]?iíí.

8 8 8 .  E e t i r a d a  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  d e  d i r e c c i ó n  d e  l a

FORTALEZA DE GuSTASVERT, EN HELSINGFORS. (A. a. iV ., nÚYtie-
ro 136/806. París, 1888.) La luz inferior de dirección á la en
trada del canal de Gustasvert, en Helsingfors, será apagada 
durante el tiempomecesario para las obras que hay que ha
cer en la fortaleza.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1S86: carta núm. 592 de 
la sección II.

ASéffo de IS&ü&iim (Stíisía).
889. S i t u a c i ó n  y  y a l i z a m i e n t o  d e  u n  b a n c o  a l  NNQ. 

d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  S t o r k a l l e g r u n d . (A. a. N., núme
ro 136/807. París, 1883.) El banco Shegrund descubierto hace 
poco tiempo (véase Aviso núm. 162/793 de 1887) estará señala
do, hastanueva orden, por una valizadeescoba con las puntas 
hacia abajo, rematando en una perdía cuya parte superior 
está pintada de rojo y la inferior de blanco.

Este banco se encuentra al S. 21° 30' O. del faro de Strem- 
mingsbodan (grupo Yargce Gaddarne) al N. 31° 30a O. de la 
nueva situación del faro flotante de Storkallegrund (véase 
Aviso núm. 150/800 de 1888). .

Situación del banco: 62° 48' 12 ' N. y 26° 45' 14" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

ilieiaaanía.
870. Y a l iz a  t e m p o r a l  e n  e l  a r r e c if e  q u e  e s t á  f r e n t e  

Á l a  G r a n it z  (is l a  E ü g e n ). (A. a. N.} núm. 136/808. Pa
rís, 1888.) Durante los meses de verano, una valiza flotante, 
negra se ha fondeado en 8,5 metros de agua, en el arrecife de 
piedra que hay frente á la Granitz, á la parte E. de isla 
Eügen.

Carta núm. 701 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
F rancia  (co*ta I . ) .

871. D r a g a  p e r d id a  e n  e l  p a so  E. d e  Dunkerque* 
(A. a. N., núm. 137/813. París, 1888.) Una I 03 a verde señala 
el lugar donde está perdida una draga holandesa, en el pasn
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E.. de Dunkerque: desde esta boya, demoran: el semáforo de 
Zuidcoote al S. 73° E. y el faro de Dunkerque al S. 63° O.

N o t a . El buque de pesca belga Helene ido á pique en el 
paso E. de Dunkerque (véase Aviso núm. 19/100 de 1888), está 
á unos 700 metros al N. 50u O. de la situación de la boya ver
de dada en este aviso.

Carta núm. 219 de la sección II.

IS L A S  BRITÁNICAS 
Inglaterra (costa E.).

872. B a r c o - f a r o  y  b o y a s  e n  l o s  b a n c o s  G a b b a r d , a l  
NE. d e  l a s  b o c a s  d e l  T á m esis . (á. a. N., núm. 137/816. Pa
rís, 1888.) El barco-faro del banco Outer Gabbard (véanse Avi
sos números 52/277 y 137/726 de 1888), se lia fondeado en 29 
metros de agua, en mareas bajas de sizigias, á 7,5 cables al 
N. 20° E. de la extremidad aislada del banco, que tiene 8,7 
metros de agua. El barco está pintado de rojo, con las pala- 
Outer Gabbard, de letras blancas, á los costados; durante el 
día, muestra un palo con un cono invertido y desde la puesta á 
la salida del sol, enciende una luz blanca, con grupos de destellos 
cada 30 segundos; estos grupos de destellos se compone cada

uno de cuatro destellos cortos rtipidos durante 10 segundos, se
guido de un eclipse de 20 segundos de duración próxima
mente.

Desde esta luz se marcan: la boya North Outer Gabbard al 
S. 34° O. á 7,5 cables; la boya South Outer Gabbard al S. 23° 
O. á3,5 millas, y la boya North Inner Gabbard al S. 73° O. á 
5,8 millas.

También se han valizado las extremidades N. y S. de los 
bancos Gabbard del modo siguiente: una boya cónica, roja, 
llamada North Outer Gabbard, se ha fondeado en 18 metros de 
agua, en marea baja, alE. del banco aislado de 8,7 metros, 
situado al N. del banco Outer Gabbard, demorando el barco- 
faro Outer Gabbard al N. 34° E. á 7,5 cables; la boya South 
Outer Gabbard al S. 20° E. á 2,6 millas, y la boya North Inner 
Gabbard al S. 75° O. á 5,2 millas.

La boya de silbato automático del banco Outer Gabbard, 
se ha enmendado unas 2 millas al S. 18° O. y ¡con el nombre 
South Outer Gabbard\ está ahora fondeada en 22 metros de 
agua al SE. de la extremidad S. del banco, demorándole el 
barco-faro Outer Gabbard al N. 23° á 3,5 millas, la boya North 
Outer Gabbard al N. 20u E. á 2,6 millas, y la boya South Inner 
Gabbard al S. 62° O. á 6,5 millas.

Una boya plana, á cuadros rojos y blancos, rematada en 
una percha con jaula, llamada North Inner Gabbard, se ha 
fondeado en 18 metros al O. de la cabeza N. de 9 metros de 
agua, del banco Inner Gabbard; demorándole el barco-faro 
al N. 73° E. á 5,8 millas; la boya North Outer Gabbard al 
N. 75° E. á 5,2 millas, y la boya Inner Gabbard al S. 23° O. á 
2,2 millas.

Una boya plana, á cuadros rojos y blancos, llamada Sout 
Inner Gabbard, se ha fondeado en 18 metros al O. del fondo 
de 9 metros que hay en la extremidad S. del banco Inner Gab
bard,; demorándole la boya Inner Gabbard al N. 12° E. á 2,8 
millas, y la boya South Outer Gabbard al N. 62° E. á 6,5 millas 
de distancia.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág*. 44: carta nú
mero 219 de la sección II.

ERRATA DEL AVISO NÚM. 137/726 DE 1888.
En el aviso núm. 137/726 de 1888, línea 8.a, donde dice: 

carta núm. 239, debe decir: carta núm. 219.
Madrid 15 de Septiembre de 1888.=E1 Director, Luis M a r 

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN '

D I R E C C I O N  G E N E R A D  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  
Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.

RELACIÓN do las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades,
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2 Idem . . . . 56

KjUÍUUI v • • •
Casado.. Parálisis................. Manuel.............................

//
» 2 7

X-LOIJJ- Mi Cli« •
Idem...... 1 Soltera...

JRllvvidjIIUlb •
Bronquitis..............

O U b L d lillid  LIO UaíH ÍxIIQ.1 es.
Pozas. .......................

»
»

3 Idem...... 7 3 Soltero... Debilidad senil---- Hospital del Carmen....... » 2 8 Idem...... 3  m. Idem...... Idem....................... Bravo Murillo. . .  . . .  . . . »

4  Idem . . . 3 0 Casado.. Tisis................. Joaquín de Ariona.. . . . . . » 2 9 Idem...... 2 m. Idem...... Idem....................... Espartinas . »
5 Idem . . . 25 Soltero... Pulmonía............... " “ i  jPelayo............................... » 3 0 Idem...... 7  m. Idem...... Hemorr.a pulmonal Raimundo Lulio
6 Idem . . . 5 Idem__ _ Laringitis.............. Calatrava.......................... » 3 1 Idem...... 4 Idem...... Andina. . .  . R i v e r a  d e  O n r t id o r p c í

tf

7 ; Idem...... 1 Idem... . . Catarro pulmonal.. San Roque....... ............. » 3 2 Idem... c. 1 Idem... . . Idem....................... Paseo Imperial
//
»

8; Idem...... 2 m . Idem...... Bronquitis............. Leganitos......................... » 3 3 Idem 6 m. Idem.,. . . Derrame seroso. Buenavista......... . . . . . . . . »
9 Idem... . . 1 0  m. Idem...... Idem..................... . Carretera de Extremadura » 3 4 Idem. . . . 8  m. Idem...... Sarampión............. Sañ Isidro < • . . .  . . »

1 0  Idem . . . 5 m. Idem...... Idem...................... San Vicente.............. .. » 35 Idem...... 9  m. Idem....... Idem . Silva......... . ¿y

11 Idem...... 2 m. Idem. . . . Meningitis......... Carretera de Andalucía.. » 36 Idem . . . . 4  m. Idem...... Enterocolitis......... Carretera de Extremadura »
12 Idem... . . 3 Idem Angina.................. Pelayo.......................... » 3 7 Idem,.. . , 72 Viuda.... Gastritis TTosTiital Orden Tereera
13 Idem...... 1 Idem—  . Aneurisma.......... .. Espíritu Santo................. » 3 8 Tdem.,, 11 43 Idem....... Pneumonía............

XXV PUJLVCLJ. Vi UUli JL Uvi U » *
Idem provincial. . . . . . . . .

//

14 Idem.. . . . 69 Viudo.... Insuficiencia mitral Hospital provincial......... » 39 Idem , . , 79 Soltera... Fiebre adinámica., Justa.................... . »
15 Idem...... 8 Soltero... Viruela....... ....... Idem................................. » 40 Idem...... 5 Idem...... Laringitis............. Serrano . . »
16 Tdern___ 33 Casado.. Clorosis_____. . . . . Idem................................. » 41 Idem...... 2 Idem...... Bronquitis.............. Barquillo. . . .  . »
1 7 Idem...... 26 Soltero. . Tuberculosis....... Don Ramón de la Cruz.,. » 4 2 Idem...... 5 Idem... . . Angina................... Génova................... . »
18 Idem.. 2 m. Idem.. . . . Meningitis.............. Génova............................. » 43 Idem...... 56 Idem Derrame seroso.. Silva
19 Idem . . . . 3 Idem...... Bronquitis............. Caños......... ..................... » 44 Idem.. . . . 60 Casada.. Cáncer.. . . . . . . . .

kjxi V el...... . . . . . . . . . . . . .
Aren de Santa María

20 Idem...... 2 Idem.. . . . Pneumonía............ Nuncio............................. » : 45 Idem...... 4 3 Viuda. . . Pneumonía ... . Hospital provincial
//
yy

21 Idem...... 65 Casado.. Congest. pulmonal. Travesía de la Ballesta... » 46 Tdem...... Feto Travesía de San Mateo. »

22 Idem.... . Feto Judicial. 47 Tdem...... ¡Idem . Toledo »

23 Idem...... Idem. Inclusa............................. » 48 Idem.. . . . Idem .Indicia!
2 4  Hembra.. 1 4 Soltera... Difteria.................. ! Obisno Sancha.. . . . . . .  . » 4-9 Idem__ _ Idem

ti ULLiuiCvii

Idem.
25 Idem...... 1 Idem . . . . Meningitis............................i Abada.......... .................. ... »  |,

Total de inhumaciones: 43 y 6 fetos. =  Varones 23; hembras 2 6 .= D e  difteria un niño y  una niña. Total 2 .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.— Carreteras.
D. Eugenio Selles, Gobernador civil de esta provincia.
ITago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 

públicas la subasta de acopios para la conservación durante 
el presente año económico de la carretera de Tablate á Albu- 
ñol, en esta provincia, por su importe de contrata de 6.246
fesetas 21 céntimos, he dispuesto que tenga efecto en este Go- 

íerno de provincia el dia 11 de Febrero próximo, á la una de 
su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción dé 18 
-de Msrzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
$e hallan de manifiesto en la Sección de Fomento del referido 
Gobierno, para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
Consignarse previamente será el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata, debiendo acompañarse á cada pliego documento que 
acredite haberlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso en que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará una segunda licitación entre sus autores 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad- 
de los licitadores, siempre que no bajen de 25,

Será de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, ó-sea en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte 
en la contrata de este servicio.

Granada 3 de Enero de 1889.=E1 Gobernador, Eugenio 
Selles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de del corriente año, y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de Ta
blate á Albuñol, se compromete á tomar á su cargo la con
servación de la misráa, con estricta sujeción á los expresados 
rq^nisitos y  condiciones, por la cantidad de.......
j ; (Aqrái la, proposición que se haga, mejorando lisa y llana- 
¿¿snfce el tipo fjjado; pero advirtiendo que será desechada toda

proposición en que no se exprese detalladamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete á 1a. ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de la clase 11.a)

(Fecha y firma del proponente.) 6—S

Administración del Correo Central.
s e c c ió n  d e  l i s t a  

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el dia de 
.ayer por jaita de franqueo ó dirección.

Núm. 58 Fermín Aguinaga.—Olite.
59 Alejandro del Castillo.—Casavieja.
60 Eugenio Solana.—Cáceres.
61 Pedro Ríos.—Torrejón de Velasco.
62 Segunda Garrán.—Barcelona.
63 Una tarjeta postal sin dirección.

Madrid 9 de Enero de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 9

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Segovia.—Alberto Gutiérrez, Atocha, 75-77.
Alhama Aragón.—José Esteban, carrera de San Jeróni

mo, núm. 42.
Sevilla.—Benita Andrés, San Lorenzo, 11.
Bilbao.—Benito Aleóla, Libertad, 3.
Lisboa.—José García Belinehón, sin señas.
Barcelona.—Rafael Bosch Carbonell, Diputado Cortes (au

sente.)
Pinatar.—José Ballester, calle Concepción Jerónima, café. 
Avila.—Francisco Abad, sin señas.

e s t e

Antequera.—Ureña, Claudio Coello, 22.
n o r t e

Zaragoza.—Viuda Ruiz Quevedo, Castillo, 12.
SUR

Lugo.—Vilalto, San Juan, 31, principal.
Madrid 9 de Enero de 1889.=Por el Jefe del Centro, 

Soriano.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Deuda municipal.
Los portadores de carpetas hasta la señalada con el nú

mero 94-, representativas del cupón 54 del empréstito de 1861, 
y los de las carpetas hasta la señalada con el núm. 700, re
presentativas del cupón 20 del empréstito de 1868, podrán 
hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E., el lunes 
próximo, de once á dos de su tarde.

También podrán cobrar el 16 del actual los tenedores de 
carpetas de intereses de la Deuda de Sisas.

Madrid 9 de Enero de 1889.=P. A. del Sr. Alcalde, el pri
mer Teniente, Eduardo Romero Paz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzga

do de primera instancia de Lorca, el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia se ha servido acordar se anuncie en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales délas cuatro provincias 
de este territorio, para que los aspirantes á dicha plaza querer- 
unan las condiciones prescritas en los artículos 3.° y 4.° del 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862, presenten sus solicitudes 
documentadas sante el Sr. Juez de dicho partido dentro del 
término de quince días desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Albacete 5 de Enero de 1889.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Sánchez. J—51

GRANADA
D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo c$i* 

minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.
Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc

ción del distrito del Campillo seguida contra Ramón Férrcr
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Villalva sobre desacato, se ha señalado para la celebración 
del juicio oral el día 30 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, en cuyo acto deben declarar como testigos D. Joa
quín Iglesias Jiménez y Clemente Peraín Centelles, cuyo ac
tual paradero se ignora, por lo que ha de verificarse la cita
ción por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que, llegando 
á conocimiento de los mismos, puedan comparecer ante esta 
Audiencia el referido día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico expido y firmo la 
presente en Granada á 4 de Enero de 1889.=José Cotta y 
Serna. J—52

SEVILLA
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
capital por fallecimiento de D. Emilio Bormas que la desem
peñaba, la cual ha de proveerse interinamente por concurso, 
se ha dispuesto por el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
que, con arreglo al Real decreto de 14 de Agosto de 1884, se 
anuncie la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial 
de esta provincia, para que los aspiren á obtenerla con el ca
rácter de habilitados y reúnan los requisitos del art. 5.° de di
cho decreto, presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
respectivo, dentro del término de veinte días, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 2 de Enero de 1889.=E1 Secretario de gobierno in
terino, Licenciado Francisco Ordóñez. J—-53

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Sanlúcar de Barrameda por 
renuncia de D. Eugenio González Cermeño, que la desempe 
naba, la cual ha de proveerse interinamente por, concurso, se 
ha dispuesto por el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
que, con arreglo al Real decreto de 14 de Agosto de 1884, se 
anuncie la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de 
la provincia de Cádiz, para que los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitados y reúnan los requisitos del ar
tículo 5.° de dicho decreto, presenten sus solicitudes documen
tadas al Juez respectivo dentro del término de veinte días, á 
contar desde el siguiente de su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 2 de Enero de 1889.= El Secretario de gobierno in
terino, Licenciado Francisco Ordóñez. J—54

Audiencias de lo criminal.
LINARES

D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, ordenada por este 
Tribunal, se hace saber á todas las Autoridades de la Nación 
é individuos de la policía judicial den sus órdenes oportunas 
para que procedan á la busca y captura del procesado Bernar
do Francisco Godoy Maldonado, natural de Dalias, vecino de 
Linares, soltero, de doce años de edad, hijo de Francisco y de 
Isabel; es de estatura baja, carnes regulares, color pálido, 
pelo castaño oscuro, ojos melados, nariz regular; el que, sien
do habido, será reducido á prisión y lo remitirán con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de quince días comparezca ante este Tribunal 
á fin de que puedan tener fugar las sesiones de juicio oral en 
la causa que contra el mismo y otros se les sigue por hurto, 
procedente del Juzgado de instrucción de Andújar; apercibido 
que, de no hacerlo, se le declarará rebelde y se le seguirá el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Linares á 10 de Diciembre de 1888.=Antonio Ro
dríguez Martín. J—8346

D. Antonio Rodríguez Martín, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de. esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, ordenada por este 
Tribunal, se hace saber á todas las Autoridades de la Nación 
é individuos de la policía judicial den las órdenes oportunas 
para que procedan á la busca y captura de Juan Pérez Balles
teros, natural de Montalvo, provincia de Cuenca, vecino de 
Linares, soltero, jornalero, de veintiún años de edad, hijo de 
Hilario y Francisca; es de estatura baja, ojos melados, nariz 
gruesa, barba poca, pelo castaño y color moreno; el que si 
fuere habido será detenido y conducido con las seguridades 
convenientes á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de quince días comparezca en este Tribunal á 
fin de que puedan celebrarse las sesiones de juicio oral en la 
causa que con otro se le sigue procedente del Juzgado de ins
trucción de La Carolina por hurto; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar. '

Dada en Linares á 20 de Diciembre de 1888.= Antonio Ro
dríguez Martín. J—8347

MÁLAGA
D. Luis Funes Gómez, Presidente de la Audiencia de lo 

criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique Martínez Gómez, natural y vecino de Málaga, soltero, 
de veintiocho años de edad, sin instrucción ni antecedentes 
penales, que se ignora su actual domicilio y paradero; sus 
señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
para que en el improrrogable término de quince días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a-

condena que se le impuso; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Dada en Málaga á 26 de Diciembre de 1888.=Luis Funes 
Gómez. =P or su mandado, José Serrano. J—8348

TORTOSA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Tortosa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Arturo Balsells Roig, hijo de Ramón y de 
Josefa, natural y vecino de Tarragona, de doce años de edad, 
soltero, procesado por el delito de hurto, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de doce días im
prorrogables, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal para 
la práctica de cierta diligencia en méritos de la indicada 
causa que contra el Balsells se sigue sobre hurto; con la pre
vención que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y álos individuos de policía judicial procedan á la busca y 
captura del repetido Arturo Balsells Roig, y caso de ser ha
bido sea conducido á los estrados de esta Audiencia.

Dada en Tortosa á 2 de Enero de 1889.=Mariano Pozo.=  
Por mandado de S. S., el Vicesecretario. J—55

Juzgados de primera instancia.
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio de 
Granada y Juez instructor de esta ciudad y su partido.

En cumplimiento á carta orden de la Audiencia de Jerez 
de la Frontera, procedente de causa que se verificó en este 
Juzgado contra D. Pío Valledor Butler y otro por cohechos, 
cito á Antonio Mendoza Suárez, gitano, y vecino de Cádiz, 
para que comparezca ante la referida Audiencia el día 25 
del corriente mes, y hora de las once de su mañana, para 
que como testigo asista al juicio oral en la causa referida; 
apercibido de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Enero de 1889. =Ma~ 
nuel Bravo. =P or su mandado, Manuel R. Rodríguez. J—30

MADRID—CENTRO
En el juicio civil ordinario seguido en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta capital por el 
Procurador D. Felipe Cano, en nombre de D. Simón Guinea, 
con D. José González, representado por el Procurador D. Mau
ricio Castañares; Doña María Balza, por sí, y en representa
ción de sus hijos menores de edad; D. Victoriano Rojo y per
sonas desconocidas que se creyeran con derecho á ciertas car
gas que gravan la casa núm. 10 de la calle de Nebrija, sita en 
Alcalá de Henares, y un terrazgo, que radica en el término de 
dicha ciudad, se ha dictado la sentencia, qué' contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva, que dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 26 de Diciembre de 
1888, el Sr. D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la misma, habiendo visto es - 
tos autos, seguidos, entre partes, de la una D. Simón Guinea 
y Aldama, mayor de edad, casado, propietario, representado 
por el Procurador D. Felipe Cano y defendido por el Letrado 
D. Agustín de Soto; de la otra D. José González Martínez, 
también mayor de edad, casado, propietario, representado por 
el Procurador D. Mauricio Castañares y defendido por el Le
trado D. Bruno Pascual Ruilópez, y de la otra D. Victoriano 
Rojo, Doña María Balza y Yarto, por sí, y en representación 
de sus hijos menores Doña Rosa y D. Francisco Olabuenaga 
y Balza, y las personas desconocidas é ignoradas, estos últi
mos representados por los estrados del Juzgado, por hallarse 
en rebeldía, sobre liberación de varias cargas.

Fallo que debía declarar y declaraba decaídas de su dere
cho en los gravámenes de 15.133 reales y de 4.000 reales de 
varios censos y cargas, impuestas sobre la casa núm. 10 de la 
calle de Nebrija, que procede de la núm. 1 de la calle del Hor
no Quemado, sita en la ciudad de Alcalá de Henares, y sobre 
el terrazgo, compuesto de doce suertes de tierra y viñas, que 
radican en el término del mismo Alcalá de Henares, á las 
personas en forma legal mandadas citar en estos autos para 
el fin perseguido en la demanda, nulas y sin valor ninguno 
dichos gravámenes, y del propio modo nula la inscripción ó 
referencia de ésta respecto de los mencionados gravámenes, 
y, por lo mismo, mandar cancelarlos totalmente de la viña ó 
terrazgo y de la casa sita en la calle de Nebrija, núm. 10, de 
Alcalá de Henares, y al efecto se expedirá el oportuno man
damiento por duplicado al Registrador de la propiedad de Al
calá de Henares, por la rebeldía délos demandados que no 
han comparecido; notifíquese esta sentencia en forma legal, 
todo con expresa condenación de costas, á la parte ejecutada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Miguel Calzas y Sáinz.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día, se inserta 
en los periódicos oficiales por medio del presente edicto para 
que sirva de notificación á Doña María Balza, por sí y en re
presentación de sus hijos y de las personas desconocidas que 
tuvieran derecho á percibir las cargas ó gravámenes que pe
sen sobre dichas fincas.

Madrid 5 de Enero de 1889.=V.° B.°=Calzas. =  El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —1016

MADRID—ESTE
Por el presente, y en virtud de. pro videncia del Sr. Juez de 

primera instancia del Este de esta capital, refrendada por el

Escribano que suscribe, se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de la finca denominada Enco
mienda de Sacristanía, sita en el término municipal de Cal
zada de Calatrava, partido judicial de Almagro, provincia de 
Ciudad Real, que linda Norte terrenos de D. Martín Malo y 
D. José María Casado; Sur resto de esta finca, perteneciente 
á la menor Doña Josefa de Sucar y Ceriola; Este tierras de 
varios vecinos de Calzada de Calatrava, y Oeste con el referi
do resto de la Encomienda de Sacristanía, que corresponde & 
la expresada Doña Josefa: dicha finca comprende una super
ficie geométrica total, incluyendo lo que corresponde á las 
construcciones, de 132 hectáreas, 71 áreas y 70 centiáreas» 
equivalentes á 207 fanegas, distribuidas en viñedos, huerta, 
terreno de labor, bodega y edificios, tasado todo en 540.698 pe-: 
setas 42 céntimos; habiéndose señalado para su remate, que 
será simultaneo en esta Corte y en el Juzgado de primera ins
tancia de Almagro el día 31 del corriente, á las dos de su tar
de, en la sala audiencia de S. S., sita en el piso principal de 
la casa núm. 1 de la calle del General Castaños (plaza de las 
Salesas), debiendo hacer presente que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de su avalúo, que 
podrá hacerse á calidad de ceder, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y que los títulos de propiedad están de ma
nifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en aquélla; previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 5 de Enero de 1889.=Ernesto Gisbert.=El Escri 
baño, Rafael Valdivieso. X—1019

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Lérida en liquidación.—Barcelona.

La Comisión liquidadora avisa á los tenedores de acciones 
de dicho Banco que en los días 28, 29, 30 y 31 del corriente 
pueden pasar al domicilio del liquidador D. José Calcat, calle 
Libretería, 21, Barcelona, para cobrar el segundo dividendo 
activo de importe 2 pesetas por acción, desde las nueve de la 
manana á la una de la tarde. Pasados dichos días, se señala 
el 1.° de cada mes para percibir el citado dividendo, pudiendo 
desde hoy pasar á recoger las facturas para llenarlas.

Barcelona 6 de Enero de 1889.=E1 Presidente, José Calcat.
X— 1023

Sociedad M atritense de E lectricidad.
Para los efectos de los artículos 47, 48 y 49 de los estatu

tos de esta Sociedad y con arreglo á lo que previene el ar
tículo 16 de los mismos, se convoca á junta general extraor
dinaria de señores accionistas para el día 16 del corriente mes, 
á las tres de la tarde, en el domicilio social, calle de la Reina 
Mercedes.

Hasta el día 14 podrán depositarse en la caja de la Socie
dad las acciones, y recoger la papeleta que dará derecho de 
asistencia á dicho acto.

Madrid 9 de Enero de 1889.=Por la Sociedad Matritense 
de Electricidad, el Director Administrador, José Casas.

X—1020

Crédito general de Ferrocarriles.
Balance en 31 de Diciembre de 1887.

Pesetas.
ACTIVO ______________

Acciones.. . .   ................. . ......................     50.000.000
Accionistas.................. ......................... ..............  42 62X625
Banco de Castilla (caja)  .................. ....... 237.184*50
Cartera..................................  . ..................  1.239]286‘S¡Q
Depósitos en garantía...............................  160.260*93
Inmuebles.............................   1.779.978#
Construcciones.....................  6.212.970*97
Material de campo  ...................................  30.416*48
Mobiliario........................................................ . . .  11.134*0?
Créditos varios..................................................... 111.632*89
Proyectos..  .............................  595.317*25
Concesiones...................................... . . . . ...........  134.913*75
Varios deudores  .....................................  23.961‘-02
Instalación..........................................................  42.722*53
Cuentas de explotación .................................... 24.516*83

103.227.921*54
Cmentas nominales.

Garantías de Administradores   2.800.000

106.027.921*54

PASIVO
Fondo de previsión ............ ............. .........  23.587* 09
Reserva estatutaria  .................................... 27.794
Primer dividendo activo  ................................ 2.440
Varios acreedores  ...............................  92.634*46
Acreedores del empréstito.................................  3.081*465*99

3.227.921*54
Capital social  .................   100.000.000

103.227.921*54
Cuentas nominales.

Administradores: sfk de acciones en garantía. 2.800.000

106.027 921*54

Madrid 31 de Diciembre de 18S7.=E1 Jefe de Contabilidad, 
Guillermo Pozzi.=V.° B .°=  El Administrador Delegado, An~ 
goloti, X

N o t a . Aprobado en la Junta general celebrada el 29 de 
Diciembre de 1888. x  1021
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Compañía de los Caminos de hierro del Norte.

Teniendo necesidad esta Compañía de adquirir para las 
minas de su propiedad 25.000 apeas de roble, •10.000 apeas de 
pino y 146.000 tablas de esta última madera, celebrará con- 
eurso'público para el suministro de dichas maderas el día 4 
de Febrero de 1889, en su domicilio de esta Corte, paseo de 
Recoletos, núm. 17.

El suministro se entregará en Barruelo, provincia de Pa
tencia.

Los pliegos de condiciones generales y de las condiciones 
especiales ele este concurso, así como el modelo de proposi
ción, estarán de manifieste en los puntos siguientes^ ^

En Madrid, oficinas del Consejo de administración de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes generales.
En Barcelona, en la.estación, oficinas del agente comer

cial principal.
En Bilbao y Santander, en las de los Jefes de las estacio

nes respectivas.
Madrid 8 de Enero de 1889.=El Director de la Compa

ñía, Dazas. N—1018

La Funeraria.

SACIEDAD ANÓNIMA.

Balance en 31 de Enero de 18-88.
Pesetas-.

ACTIVO--------------------------------------------------
Accionistas............................................................  350.000
Instalaciones................................................................ 23.502*83
Deudores................................................................. 102.321*96
Efectos para la fabricación y fabricados  218.883*02
Cocheras: carruajes, ganados y enseres  267.935*39
Artículos religiosos....................................................  59.387*80
Caja............. .X........................................................  17.878*67

1.039.909*67

PASIVO
Capital. ............................................................  1.000.000
Acreedores............................................    34.157*54-
Servicios y comisiones.........................................  3.020*50
Ganancias y pérdidas........................................... 2.731*63

1.039.909*67

Madrid 31 de Enero de 1888. =  Por el Director, Antonio
Soler.=Un Administrador, Justo Fernández. X—1017

Bolsa de Madrid.

Cotización oficiad del día 9 de Enero de 1889, comparada con la dt 
día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S PUBLICOS I T *  0 T T ~
! Día 8. Pía 9 .

r«e;;d& perpei;-^ si 4 por 100 interior . 72*90 72l f-5-73 0 ¡0
á plazo. 7 2 ‘ 85 73 0j0-72*90-95

fin cor. íir.,  
cambio m. 72l9S 

pequeñas. i 73*25 73 0[0-72 ’ 95-73lüí:
73*10 -2(i-2 5-35-30

Útem id. al 4 por 100 exterior ..............................¡ 74*40 74*60-50-55
p e q u e ñ o s . 74*50 7P90-55-80-GÍ-75

hiero &:&o;*iizab)e al 4 por 100...........................j S6‘ 55 86*60
■pequeños, i 86*50 86*60-65-70-80-75

Bule hipotecar ios de Cuba, 13 86 ............. [ 102*45 102*50-45
Acciones del Banco de E sp aña............................ : 406 (qO 407 0 ¡0 -408 0(0

407 0(0
i íe m  la Cora par. i a arrendataria  de ta- ¡

bacos fcarnetas provisionales) . I06hvi 106*50-107 OtI
j 106*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO CAÑO BKNEFIC1

A l b a c e t e . . , . .  0*25 » Logroño  0 ‘ 2G »
A lc o r .  . . .  0*15 *r horca................... 0*85 »
A l i c a n t e . . . . .  - 0*20 * ¡ L u g o . . .   0*25 *
Alm ería    0*25 « j M á lo g a   0*tC *
A v i l a . . . . . . . .  0*35 * ! Murcia ................ 0l 25 »
Bvlajo?.. 1 . .  . .  0*25 »  O re n se   0*36 *
Barcelona., . .  0*25 * O viedo  0*25 *
B éi*r .................... 0*25 « P a l e n d a . . . .  . 0*20 »
Bíibíi-;   0*1 ó » p.* Mallorca.  0 * 2 5  »
Mergos  0*25 * P a m p l o n a . . .  0*25 *
C ice ros . .  . . . .  0*40 * Pontevedra. . 0*25 *
C á d iz .    0M5 »  Réus....................  0 ‘ i5 '»
C?.-tairena. . . 0M5 » Salamanca. .. . 0*25 »
(NsLeilón. . . .  0*35 » S. Sebastián.  0*15 *
Ciudad Reai . 0*25 » Sa ntand er . . . .  0*15 »
Córdoba  0*25 • i Sra. Cruz Tfe.  I *
Cor u ñ *   0 ‘25 * Síuniatro  0 ; {5. »
Cuenca.............  1 » Segovia .  . . . .  o ‘ 25 0

Ferrol...............  0**25 » S e v i l l a   0*20 0

Ucrona  0*25 * Soria ................... 0*75 0

Gijón   • 0*25 » j Tal.*  de la ID* 0 ‘ 65 0
G r a n a d a . , . . .  0*75 » .T a r r a g o n a . . .  €*25 *
Iteadalajara.. 0*83 » ¡T * r u e ! .   5*95 •
h.aro. ------  0*25 0  ¡ 'Toledo................. í “25 a
H aelva.  . . . . .  0*25 0  jTu deia ................ 0*60 »
Hüeíca.  . . . .  0*25 <* ¡Valenc ia .  . . .  0*tf» u
•Aén................... 0*25 0  i Valladolid. . .

Front,*. 0 ‘ >5 * ¡ V i g o ..................... 0*16 0

Le*>n. . . . . . . .  0*40 * j! Vitoria , 0*25 •
L í r i c a . .   0 ‘ 15 » i! Zam ora  $*40 a
Línur.ra.. . .  , .  0*20 » Z a r a g o z a . . .  0*l& a
* I!

Bolsas extranjeras,

PARÍS 8 DE ENERO DE 1889.
/  l-eucía perpetua al 4 por 100 e x t e r i o r . . .  ¿ 73 05
í ídem id. id. interior.......................... . í  C9.‘ t)0

M ondos e s p a -)  ídem nmortizable al 2 por 100.......... .........  á »
üoles . ..........4  3 por 100 exterior ........................................... ......... A **

f Deuda amortizable d  2.por í t  0 « ü í r  is; . a »
/  ’ . Obligaciones  de C uba  .............................. á 505*00

M ondos f r a n -  t 3 por 100..............  ,...........................................  & 8*2*80
q e s e s .. . . . . . .  ¡4 1(2 por 1 0 0 . . . .   ................................      á 104*50

Consolidados iDgleses (2 S j l  por QjO) . . . . . « .  í  88 7(8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ond res ,  á la  v i s t a ,  l ib ra  e s te r l in a ,  25f82 pese ta s .
EAm, a e c h o  días vista , id. id., 25**0 id. 
hiena. A 6H días vista, id. Id., 25*62 Id. 
ídem, a 90 días fecha, íd. la .,  95*53 id. d .
Caris ,  á  Ja vista,  francos,  beneficio al pape l ,  1 9 5 .
Idem. ¿  ocho «Tías vista.  id. íd..  I ‘ 85 
Bu rd eos ,  á  ocho días  v i s t a ,  íd.,  id .,  1*75.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Enero de 1889.

TKMPERATnBA 
ALTURA y  humedad del aire.

del...................................
n n i í K  barómetro tskmóMBTRO DIBSCCft05? I B 7 A X í OduitAS reducida ^ ^

á  0o y en Fínmada- y clase del vioeto del eiele,
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 702*70 1*6 1*4 NE.... Calma. Cubierto.
9 mañana... 703*69 1*8 1*8 NE.... B.a svc Nuboso.

12 del día. .. 704*07 6*8 5*2 SE ídem..ídem.
8 de la tarde. 704*51 7*3 4‘7 SO  Calma. ídem.
6 de la tarde. 705*72 4‘1 2*0 NO ... 8.* íte. Despejado.
9 de la noche 706*96 3*7 156 ¡NO.. . ídem.. Idem,

Temperatura máxima del aire» í  la sombra.» 86
ídem mínima     0 2

Diferencia............................  8‘4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 14c8
ídem id. dentro de una esfera cíe cristal. . . . . . . . . . . . .  40 5

Diferencia......................       257
Temperura máxima á c-ieU descubierto, junte í La

tierra \egeta! ó laborable.  ................................... 14*6
Idem mínima, íd........................................................  — 10

Diferencia.......................     i5*6
Velocidad del viento es J&súitimaM veinticuatro huras

(kilómetros)............................       282

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)............... . 4 7
Altura íd. con respecto 4 ia media anual, á las s ís

de la tarde............................      00
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímeíroá). 5*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el día 
9 de Enero de 1889.

Alturs -
barométrica Temper»*- ' x *' Fuom  

á 0* tura cidn
LOCALIDADES y ufreí en gradea dít, daí

del mar ea cerstesi~ do!
milímetros, males, vísate-, viento,

S. Sebastián. 768T 8*9 S  Calma. Cubierto.. Tr&nq.*
Bilbao.........
Oviedo......
Cor uña (7 h.) 763*5 10*0 NO... Brisa.. Nuboso... G.oleaje
Santiago....
Orense"  766*7 40 N. . . .  Calma. Niebla.... »
Pontevedra..
Vigo...........
Oporto. . . . .
Lisboa (8 h.) 765 4 8*0 NNO,. Brisa.. Nuboso..,. Oleaje.
Cáceres.. . . .  76-1*8 5*6 NO... Idem,. Despejado. »
Badajoz  762 9 6*0 N  Calma, ídem i   »
h.Fem <7hO 763T 10*1 NO... B.afte. Cubierta., Agitada
Sevilla/... \ 762*7 . 9*8 NO... ‘"alm*. -Dê pejadn. " >>
Málaga..».. 762*/ 10*5 NO. .. Viento Nuboeo. , . Trftíiqh
Granada! ... 761*4 5*8 N£.. .  Calma. Lluvia.... »

Alicante....
Murcia  757*8 7*6 SO... Idem.. Cubierto.. .»
Valencia.... 759*4 9 0 SU... Idem.. Idem ,...- »
palma  761*2' >» S  Bris?,.. Idem. Oleaje.
Barcelona... 7G0‘ T 9*2- SO .. Calma. Niebla.».. Agitada
Teruel...... 761*1 1*6 S  ídem.. Nieve  »
Zaragoza... 76D5 7‘ñ NO... ídem». Lluvia  »
Soria  762*3 2*3 S   ídem.. Nieve  »
Burgos........
León.  .......
Valladolid..
Salamanca.. 761*1 2''0 O. . . .  Brisa,. Cubierto.. *
Segovia  764-9 i*0 SO... Idem.. Idem ....» »
Madrid,..., 763 0 í ‘S NE. .. Id. sve. Nuboso. .. »
Escorial.,... 764*9 o*8 NO... V.# lte. Idem. . n.. »
Ciudad Real. 762‘7 5‘6 SO... Brisa.. Llovizna.. »
Albacete.... 761*0 5*2 ' S  Idem.. Lluvia.... »

París...........
Gris-Nez....
St. Mathieu.
Isla d*A:x...
Hiarritz. . . .
Clermont. ..
Perniñán. ..
Sicie...........
Niza.. •••••.
Roma. .....
Náuoles,....
Pafermo. . . .  
léalta.........

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 
ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Cádiz; y 
según, los recibidos hasta las once dé la noche de ayer, ha 
llovido en Albacete, Alicante, Almería, Barcelona, Castellón, 
Granáda, Logroño, Murcia, Pamplona, Palma, Segovia, San 
Sebastián, Tarragona, Teruel, Valencia, Cuenca y Lérida.

Faltan datos de Vitoria, Bilbao, Burgos, Coruna, Iluelva, 
León, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sevilla, 
Santander, Soria, Tenerife, Valladolid y Zamora.

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultad ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:^

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á l ‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................................. ....................................... 270
Carneros............................................    171
Corderos..................................................................  »
Idem lechales..........................................................  »
Terneras......................................................    73
Cabritos.................................      »
Cerdos.....................................................................  225
Ovejas.................    »

T o t a l ................................................ ^ 9

Su peso en hilo gramos.............................  77.780

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*05 á 1*18 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1*09 pesetss el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*58 á 1*60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptjas. Cénts.

T o led o .....................................................................  2.144*62
Segovia..................................     705*56
Norte. ...................        6.945*48
Bilbao.........................................   1.927*70
Aragón.........................................................    861*08
Falencia...............................................   2.978*36
Mediodía..................................................   23.175*83
Jiudad Real.....................    5.137*49
imperial .................      1.223*44
Arganda.........................................      92*24
Jórreos. ...................   110*18
Matadero de vacas...................   14.940*82
ídem de cerdos .............................    7.510*50 -j

T o t a l   ..........................  67,053*30

Madrid 9 de Enero de 1889. :=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.— HABIÉNDOSE
jj  extraviado la certificación núm. 171 del libro 1.° provisio
nal de esta Dirección, importante ocho hectolitros (un cuar
tillo de real fontanero), expedida á nombre de D. Luis Sán
chez Heredero en 14 de Mayo de 1869, se suplica á la perso
na que la tenga en su poder, se sirva entregarla en estas ofi
cinas, Reina, 27, principal; pues pasados cuarenta días, á 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio,.quedar á 
nula y sin ningún valor ni efecto, adjudicándose al interesa
do otra nueva en su equivalencia.

Madrid 8 de Enero de 1889. =E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —1022

SANTOS DEL DÍA
San Nicanor, mártir, y el Beato Gonzalo de Amarante, confesor.. 

Cuarenta Horas en la iglesia áe San Marcos.

ESPECTACULOS 

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 47 de 
abono.— Turno 2.u impar.—Mignon.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 66 de abono.— 
Turno 3,° par.—El Príncipe Hamlet.-—Sainete.

COMEDIA.—A las ocho y media.— Serie 4.a—Turno 2.®-** " 
Militares y paisanos. ' - :

CIRCO DE PRICE,.—A las ocho y media.—La Bruja.-— Tin 
tutor 'modelo.

ESLAVA.—A las ocho y media .■^-Ortografía.—-El gom'O 
frig io .—Los inútiles.— Ortografía. \

MARTIN.—A las ocho y média.;—Oro, plata, cobre..... y 
nada.—Santo y ' seña.— Un 'gatito de Madrid.’—Oro, plata 
bre... y nada.


